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Al margen un sello que dice Estados Unidos 
Mexicanos. Tlaxcala. 

 
 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 
 
 

ACUERDO 
 
 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 
37 y 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III, 10 apartado B fracción VII, 23,  
27 fracción I y 37 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, y con base en el Acuerdo aprobado 
por esta Soberanía en Sesión de fecha 09 de 
abril del año en curso, se tiene por rendida la 
protesta de ley de la ciudadana Liliana 
Ramírez Díaz, como Diputada Suplente con 
funciones de Diputada Propietaria de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, a partir de la presente 
fecha, hasta en tanto en cuanto el ciudadano 
Ramiro Pluma Flores, se incorpore a sus 
funciones Legislativas. 
 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
trece. 

C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ARMANDO RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica- C. 
RAMIRO VÁZQUEZ RAMOS.- DIP. 
SECRETARIO.-   Rúbrica. 
 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
 

***** 

Al margen un sello que dice Estados Unidos 
Mexicanos. Tlaxcala. 
 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 
 

ACUERDO 
  
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 
37 y 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III, 10 apartado B fracción VII, 23,  
27 fracción I y 37 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, y con base en el Acuerdo aprobado 
por esta Soberanía en Sesión de fecha 11 de 
abril del año en curso, se tiene por rendida la 
protesta de ley de la ciudadana Linda Patricia 
López Aldave, como Diputada Suplente con 
funciones de Diputada Propietaria de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, a partir de la presente 
fecha, hasta en tanto en cuanto el ciudadano 
Justo Lozano Tovar, se incorpore a sus 
funciones Legislativas. 
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SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
trece. 
 
 
C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ARMANDO RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica- C. 
RAMIRO VÁZQUEZ RAMOS.- DIP. 
SECRETARIO.-   Rúbrica. 
 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
 

***** 

 
Al margen un sello que dice Estados Unidos 
Mexicanos. Tlaxcala. 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 
 

ACUERDO 
  
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 
37 y 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III, 10 apartado B fracción VII, 23,  
27 fracción I y 37 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, y con base en el Acuerdo aprobado 
por esta Soberanía en Sesión de fecha 02 de 
abril del año en curso, se tiene por rendida la 
protesta de ley del ciudadano Margarito 
Pérez Pérez, como Diputado Suplente con 
funciones de Diputado Propietario de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, a partir de la presente 
fecha, hasta en tanto en cuanto la ciudadana 
Eladia Torres Muñoz, se incorpore a sus 
funciones Legislativas. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
trece. 
 

 
C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ARMANDO RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica- C. 
RAMIRO VÁZQUEZ RAMOS.- DIP. 
SECRETARIO.-   Rúbrica. 
 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

***** 

 
Al margen un sello que dice Estados Unidos 
Mexicanos. Tlaxcala. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

 

ACUERDO 
  
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 
37 y 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III, 10 apartado B fracción VII, 23,  
27 fracción I y 37 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, y con base en el Acuerdo aprobado 
por esta Soberanía en Sesión de fecha 11 de 
abril del año en curso, se tiene por rendida la 
protesta de ley de la ciudadana Rebeca 
González Hernández, como Diputada 
Suplente con funciones de Diputada 
Propietaria de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir de 
la presente fecha, hasta en tanto en cuanto el 
ciudadano José Alejandro Aguilar López, se 
incorpore a sus funciones Legislativas. 
 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
trece. 
 

 
C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ARMANDO RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica- C. 

RAMIRO VÁZQUEZ RAMOS.- DIP. 
SECRETARIO.-   Rúbrica. 
 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 

* * * * * 
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